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Calarcá, Quindío, octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00116-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.995 
 
 
Como se encuentran justificados los motivos del abogado designado en el presente 
asunto; en aras de garantizar la defensa de los emplazados y con el fin de continuar 
con el trámite del mismo, dispone la designación de un nuevo curador ad-lítem.  
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DESIGNAR a la Doctora GLORIA INES VILLADA para que represente a 
los herederos indeterminados de Gilberto Acosta Castro, herederos indeterminados 
de Maruja Isaza de Gómez, Herederos indeterminados de Jorge Vélez Gutiérrez, y 
de los señores Luciano Arroya, Luis Enrique Bedoya, Julio Ernesto Dávila, María 
Londoño de Suarez, Olga Londoño Mejía y Luis Fernando Páez Diez.  
 
Segundo: NOTIFÍQUESE a la nombrada de la designación en forma personal. 
 
Tercero: INFÓRMESE a la designada que el cargo es de forzoso desempeño y que 
deberá manifestar su aceptación o rechazo justificado dentro de los tres días 
siguientes a la notificación personal de éste auto.  
 
Cuarto: TÉNGANSE, como valor de los gastos de curaduría, la suma fijada en auto 
del 28 de septiembre de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 
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